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CONTRATO DE OBRA PÚBLICA SOBRE LA BASE DE PRECIOS UNiTARIOS, QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE EL 
MUNICIPIO DE SAN FRANCISCO DEL RINCÓN, GTO., REPRESENTADO POR EL C.P. JAVIER CASILLAS 
SALDANA, PRESIDENTE MUNICIPAL C. ROBERTO ROCHA SANCHEZ, SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO, 
U Tt U (DRUA ITl 1 Al rrc tu  T%AOC cTrIr'Trn flI U AVI ItITAMTlhIT( V It TMV MIAARllIl 1 flD7 

LÓPEZ, DIRECTOR DE OBRAS PÚBLICAS, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ "EL CONTRATANTE" Y 
POR. LA  OTRA: C. !NG. CHRISTIAN ALAN BRAVO MENDEZ, Y A QUIEN EN LO SUCESIVO SE DENOMINARÁ "EL 
CONTRATISTA" DE CONFORMIDAD CON LAS DECLARACIONES Y CLAUSULAS SIGUIENTES: 

DECLARACIONES: 

L- DECLARAN LOS REPRESENTANTES DE "EL CONTRATANTE" QUE: 

Li.- ES UNA INSTITUCIÓN DE ORDEN PÚBLICO, DOTADO DE PERSONALIDAD JURÍDICA Y PATRIMONIO PROPIO, 
1 %.JI'li.)I'Ii) LI'l U l''JLlIDI LI iIri'.J1\ 1 WI'l LiOrL !iUIILlIL. 1 r L'.JII IJL )U flI%tLI'IlJPI, .'.UIl LI..' L 1 

EN SU ARTICULO 2° LA LEY ORGANICA MUNICIPAL PARA EL ESTADO DE GUANAJUATO. 

¡.2.- ESTA FACULTADO PARA REALIZAR OBRA PÚBLICA Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LA OBRA PÚBLICA POR 
CONTRATO O POR ADMINISTRACIÓN DIRECTA, DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 43 DE LA LEY DE OBRA 
PÚBLICA Y SERVICIOS RELACIÓNADOS CON LA MISMA PARA EL ESTADO Y LOS MUNICIPIOS DE GUANAJUATO Y 
APROBAR EL PROGRAMA DE OBRA PÚBIIck ASÍ COMO CONVENIR Y CONTRATAR LA EJECUCIÓN DE SERVICIOS 
RELACIONADOS CON LA OBRA PÚBLICA, CON BASE EN EL ARTÍCULO 76 FRACCIÓN II INCISO G DE LA LEY 
ORGANICA MUNICIPAL PARA EL ESTADO DE GUANAJUATO. 

¡.3.- EL C. C.P. JAVIER CASILLAS SALDAÑA, EN SU CARÁCTER DE PRESIDENTE MUNICIPAL, ESTÁ 
LEGITIMADO PARA SUSCRIBIR A NOMBRE Y CON ALsrORiZACION DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO, EL PRESENTE 
CONVENIO, QUE FUE FACULTADO MEDIANTE ACUERDO lOMADO EN SESION NUMERO 1131, DE FECHA 10 DE 
OCTUBRE DE 2018, EN DONDE SE LE DELEGAN FACULTADES PARA QUE SUSCRIBA TODO TIPO DE CONTRATOS Y/O 
CONVENIOS, DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 77, FRACCIÓN XIII DE LA LEY ORGANICA 
MUNICIPAL PARA EL ESTADO DF GUANAJUATO, 

¡.4.- EL( ROBERTO ROCHA SÁNCHEZ, SECRETARIO DELhI AYUNTAMiENTO, COMPARECE A RMA DEL 
r i5S..JLI1 1 1.. ¿II.J 1 lWlLil 1 .J JIs IJfl.aj ..AJI L.fl.J 1 fll..SJL 1 flLJLJ s.C!.JL  LL '..AJill SI_ISL. LL aI LL.L SL1J, 1 I5flL'.Jl1 1/5 L/L 

LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL PARA EL ESTADO DE GUANAJUATO. 

¡.5.- EL C. LIC. LORENA VILLALOBOS OLIVARES, SÍNDICO DEL H. AYUNTAMIENTO, COMPARECE A LA 
FIRMA DEL PRESENTE INSTRUMENTO EN SU CARÁCTER DE REPRESENTANTE LEGAL DEL H. AYUNTAMIENTO Y DE 
CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 78 FRACCIÓN II DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL PARA EL 
ESTADO DE GUANAJUATO. 

¡.6.- EL C. ¡NG. EMMANUEL LÓPEZ LÓPEZ, EN SU cARÁCTER DE DIRECTOR DE OBRAS PÚBLICAS, 
rrin,nn nrrr A 1 a rrna. * nr. nnrrr.n-r rn,.I-rn *rn resal 1 nr rn rl II-ra nrr nr i a A 151 IrA rynal nr i a i rs, nr 151515* 
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PÚBLICA Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LA MISMA PARA EL ESTADO Y LOS MUNICIPIOS DE GUANAJUATO, 
CONFORME A LO ESTIPULADO EN EL ULTIMO PARP,AFO DEL ARTICULO 4 DE LA PROPIA LEY. 

¡.7.- LOS RECURSOS PARA EJECUTAR LOS SERVICIOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO PROVIENEN DE DE 
RECURSOS DE RAMO 33 FAISM EJERCICIO 2020 EN EL MARCO DEL ACTA DE AYUNTAMIENTO NO. 
1,212 DEL DÍA 9 DE DICIEMBRE DEL 2020 
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1.8.- QUE EL PRESENTE CONTRATO LO ADJUDICA MEDIANTE LA MODALIDAD DE: ADJUDICACIÓN DIRECTA, 
CON FUNDAMENTO EN EL ARTICULO 73 FRACCIÓN U Y 76 DE LA LEY DE OBRA PÚBLICA Y SERVICIOS 
flI Art IArsrtc 'r\M 1 A P..ITCMA OADA I IAt\f\ V U (C RRI lRITfTflT(C rc (1 IFUMAU IAT r\LIJV...1%Jpu-nJ.J jpi LJ r% rrr'..rt LL L...J U 1 LJ..., L'L .UJru t'.J1.J - I 

1.9.- SEÑALA COMO DOMICILIO PARA RECIBIR CUALQUIER NOTIFICACIÓN O COMUNICADO EL UBICADO EN: 
PALACIO MUNICIPAL SIN,  ZONA CENTRO, SAN FRANCISCO DEL RINCÓN, GTO. C.P. 36300, MISMO QUE SEÑALA 
PARA LOS FINES Y EFECTOS LEGALES DE ESTE CONTRATO. 

1.10.- EL PRESENTE CONTRATO SE RIGE POR LA LEY DE OBRA PÚBLICA Y SERVICIOS RELACIONADOS CON 
LA MISMA PARA EL ESTADO Y LOS MUNICIPIOS DE GUANAJUATO Y SU REGLAMENTO, Y SE SUSCRIBE 
CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 43 FRACC. 1 DE LA PROPIA LEY 

II.- DECLARA "EL CONTRATISTA QUE; 

11.1.- ES PERSONA FISICA LEGALMENTE CONSiTrUIDA. 

11.2.- TIENE CAPACIDAD JURÍDICA PARA CONTRATAR Y OBLIGARSE A LA EJECUCIÓN DE LA OBRA OBJETO DE 
ESTE CONTRATO, Y QUE, PARA EL FIN MATERIA DE ESTE INSTRUMENTO, CUENTA CON LA EXPERIENCIA 
REQUERIDA, CONOCIMIENTOS, ORGANIZACIÓN Y LOS RECURSOS TÉCNICOS, RUMANOS Y CAPiTAL CONTABLE 
SUFICIENTE PARA GARANTIZAR LA EJECUCIÓN DE LA MISMA. ASÍ MISMO MANIFIESTA TENER CONOCIMIENTO DE 
LAS LEYES Y REGLAMENTOS FEDERALES Y ESTATALES DE LA MATERIA, DE LOS REGLAMENTOS MUNICIPALES DEL 
IIl('Afl P.0 rrWr.r c1 1Icr'IrranArli IrC rDADA1(\C y fi lf (ICflAl U U AC DACC V !UrflRRAC If'AUC J'.t%F LI LAJU'IIJL .)L LJL...lJ r%FUI' L'.J.J U U'.JIJruJ.J U LI L %LULUrL LL LJ.J Ut.JL.J U ¡F\UI1..) LLIIL .J 

'.'IE!'!TES DADA ('l'URITDATAD y iri FTAD (DAC DI'IJ TCAC MTMA ni ii c.rDÁM ADI ICAPI C Ki U 

CONDUCENTE AL PRESENTE CONTRATO. 

11.3.- BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, SE ENCUENTRA AL CORRIENTE EN EL CUMPLIMIENTO DE SUS 
OBUGACIONES FISCALES, Y QUE NO SE ENCUENTRA DENTRO DE LOS SUPUESTOS QUE ESTABLECE EL ARTÍCULO 
32-D DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN QUE LES IMPIDA EJECUTAR OBRA PÚBLICA. 

11.4.- EN RELACIÓN A LA OBRA PÚBLICA QUE EJECUTARÁ CON MOTIVO DE ESTE CONTRATO, TENDRÁ CON SUS 
TRABAJADORES EL CARACTER DE PATRON Y UNICO TITULAR DE LOS DE LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES QUE 
PMAMArI r U A U IV ÇirDAi rii TpApA1n 

11.5.- SE ENCUENTRA INSCRITO EN EL PADRÓN ÚNICO DE CONTRATISTAS PARA EL ESTADO Y LOS MUNICIPIOS, 
QUE INTEGRA, NORMA Y ADMINISTRA LA SECRETARÍA DE OBRA PÚBLICA DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE 
GUANAJUATO, CON EL NÚMERO 

11.6.- HA INSPECCIONADO Y CONOCE DEBIDAMENTE EL smo Y LAS CARACTERÍSTICAS DE LA OBRA OBJETO DE 
ESTE CONTRATO A FIN DE CONSIDERAR TODOS LOS FACTORES QUE INTERVENDRAN EN SU EJECUCIÓN. 

TT IR A I.ITrncrA DA 1rU nnrrCrA r. ITn IIfl NA N ri I £. lltI'IiI LIil LflW rrJlLU?% UJL LIL.dr¼ VLWPUJ UL NO SE ENCUENTRA DENTRO DE LOS SUPUESTOS QUE 
ESTADI EL .RT±CL!LC 1 DE LA LEY DE OBRA PUBLICA Y SERVICIOS RELA.CIÓADOS CO! LA MISMA P.A.RA EL 
ESTADO Y LOS MUNICIPIOS DE GUANAJUATO. 

11.8.- ESTA DEBIDAMENTE INSCRITO EN EL REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES (R.F.C.) CON EL 
NÚMERO Y TIENE ESTABLECIDO SU DOMICILIO FISCAL EL UBICADO EN: 

ELCUAL SEÑALA PARA LOS FINES Y 
EFECTOS LEGALES DE ESTE CONTR O. 

íaacio MUflcpa s/ri 
Zoh CE1tro. CP. 35300 
fe{: 01. (70) :'4-478-oo 

vi'i. /4c.gcb.m» 

1 



____:__ 

SAN FRANCISC 
DEI. RINCÓN 

Ciudad de Confianza 
y Emprendimiento 

dac:) LaiJp,i s/ 
Zcn Cero. CR 35300 

011 470) ?44.70-Oú 
v'víc:: 

; ..... - '.. 

201 8-2021 

CONTRATO NÚMERO 

EN CASO DE QUE CAMBIE ESTE O SE LLEVE A CABO ALGUNA VARIACION EN SU NOMENCLATURA, QUEDA 
OBLIGADO A ( TCI t.rnA.r*RJTEU APERCIBIDO DE QUE, t ('ACI't f'f\RflflAflTf (1 IAl r\, lTl) III ! LI 4J'.J ¡ r.J-rt.L*.J, '...tJrtL'.,('JLLÍ\ 
!OT!9CAC!Ó! SÉ E!!DPJt. POP. LE'' Mi:ITi: Ui:CLA i:ii i:i rv'tMTrTl TCI ni ti: ci: Ti:M(A oi:ITcTDAr 

ANTERIORIDAD. 

11.9.- DURANTE LA EJECUCIÓN DE LA OBRA, SE OBLIGA A APUCAR LAS MEDIDAS CONTENIDAS EN EL ANEXO DE 
SEGURIDAD E HIGIENE, EL CUAL FORMA PARTE DE ESTE INSTRUMENTO. 

11.10.- SIN DEMÉRiTO DE LA CALIDAD DE LA OBRA Y SIN QUE ELLO AFECTE EL COSTO DE LA MISMA, TOMANDO 
EN CUENTA DISPONIBILIDAD, "EL CONTRATISTA" SE OBUGA A DAR PREFERENCIA PARA LA ADQUISICION DE 
MATERIALES, INSUMOS Y EQUIPO, A PROVEEDORES LOCALES, ASI COMO A LA CONTRATACION DE MANO DE OBRA 
rri Ml lMTCTOTfl 

DADAS LAS DECLARACIONES ANTERIORES, AMBAS PARTES SE SUJETAN AL TENOR DE LAS SIGUIENTES: 

CLÁUSU LAS: 

PRIMERA.- OBJETO DEL CONTRATO.- "EL CONTRATANTE" ENCOMIENDA A "EL CONTRATISTA" Y ESTE SE 
OBLIGA A REALIZAR PARA AQUELLA HASTA SU TOTAL TERMINACIÓN LA OBRA CONSISTENTE EN: "AMPLIACIÓN 
DE RED ELEcTRICA EN LA COMUNIDAD DE LAS HIGUERILLAS" EN LA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DEL 

rn-ri nr CflM PMTflMi cri 1 AC MOPM1t nr COF,1ÇTPl ICCT(IM \/Ttprrrpç DPrWÇrrr\ DI 
ESPECIFICACIONES, PROGRAMA DE EJECUCIÓN Y PRESUPUESTO, QUE FORMAN PARTE DE ESTE CONTRATO. 

SEGUNDA.- DEL MONTO DEL CONTRATO.- "EL CONTRATANTE" MANIFIESTA QUE EL MONTO DE LA OBRA 
OBJETO DE ESTE CONTRATO ES POR LA CANTIDAD DE: $114,950.00 (CIENTO CATORCE MIL NOVECIENTOS 
CINCUENTA PESOS 00/100 M.N.) IVA INCLUIDO, CON LA ESTRUCTURA FINANCIERA SIGUIENTE: 

RECURSOS APORTACIÓN MUNICIPAL TOTAL 
ESTATALES RECURSOS DE RAMO 33 FAXSM EJERCICIO 2020 EN EL MARCO DEL 

ACTA nF AVIINTAMTFNTA  NA 1
,

1) flFI O nF flTTFMQF flFI 

2020 
$O.00 $i14,95000 $114,950.00 

TERCERA.- DEL PLAZO DE EJECUCIÓN.- "EL CONTRATISTA" SE OBLIGA A EJECUTAR LOS TRABAJOS OBJETO 
DEL PRESENTE CONTRATO EN UN PLAZO DE 45 DIAS NATURALES, OBLIGÁNDOSE A INICIARLOS EL DIA 15 DE 
DICIEMBRE DE 2020 Y CONCLUIRLOS EL 28 DE ENERO DE 2021, CONFORME AL PROGRAMA DE EJECUCIÓN DE 
OBRA AUTORIZADO, RESERVÁNDOSE "EL CONTRATANTE" EL DERECHO DE DARLO POR TERMINADO 
ANTICIPADAMENTE, ASI COMO SUSPENDER TEMPORALMENTE, EN TODO O EN PARTE, LA EJECUCION DE LOS 
TDAPA1CIC MATi:DTA rti:i MTCMfl Ci:A ni IAl i:l ICDi: 1 A i:TADA ('rMCTDI lC1IA i:Ftl (l ti: Ci: i:Kl('l li:FrTDi:M 

CUARTA.- FORMA Y TÉRMINOS PARA GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES 
DERIVADAS DEL CONTRATO.- "EL CONTRATANTE" EXIME A "EL CONTRATISTA" DEL OTORGAMIENTO DE LA 
GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO, CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 86, FRACCIÓN 1 DE LA LEY DE OBRA 
PÚBLICA Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LA MISMA PARA EL ESTADO Y LOS MUNICIPIOS DE 
GUANAJUATO. 
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QUINTA.- PORCENTAJE Y FORMA DE AMORTIZACIÓN DEL ANTICIPO.- PARA EL INICIO DE LOS TRABAJOS 
OBJETO DE ESTE CONTRATO, "EL CONTRATANTE" NO OTORGARÁ A "EL CONTRATISTA" ANTICIPO, CON 
FUNDAMENTO EN EL ARTICULO 56, FRACCION 1 DE LA LEY DE OBRA PUBLICA Y SERVICIOS 
DI A('T1RIAFÇC VflRI 1 A MTCI4A DADA I CTAflflV IflC IAIIRIWTDTfC nr (IIARIA1IIATIl 

SE)FA,- FORMA Y TÉRMINOS DE GARANTIZAR LA CORRECTA INVERSIÓN DEL ANTICIPO.- PARA EL. 
INICIO DE LOS TRABAJOS OBJETO DE ESTE CONTRATO, "EL CONTRATANTE" NO OTORGARÁ A "EL 
CONTRATISTA" ANTICIPO, POR LO QUE NO SE OTORGARÁ GARANTÍA POR ESTE CONCEPTO. 

SÉPTIMA.- REQUISITOS QUE DEBEN CUMPLIR LAS GARANTÍAS.- NO SE OTORGARÁN GARANTÍAS PARA EL 
PRESENTE CONTRATO. 

OCTAVA.-PLAZOS, FORMA Y LUGAR DE PAGO DE LAS ESTIMACIONES DE TRABAJOS EJECUTADOS.- LA 
ICDMA FC OA4'fl CE DAI T7ADA A TDA%IC flC CCTTMAI'TflMCC r\I TDAflA1flC C1CCI ITArr\c CCDMI II Ar\nc DA1fl 1 A 

RESPONSABILIDAD DE "EL CONTRATISTA", ACOMPAÑADOS DE LA DOCUMENTACIÓN QUE ACREDITE LA 
PROCEDENCIA DE SU PAGO, CON UNA PERIODICIDAD NO MAYOR A 30 (TREINTA) DÍAS NATURALES Y LE SERÁN 
ENTREGADAS A LA SUPERVISIÓN DE "EL CONTRATANTE" PARA SU REVISIÓN Y AUTORIZACIÓN DEFINITIVA, 
PROCEDIMIENTO QUE NO EXCEDERÁ DE 10 (DIEZ) DÍAS HÁBILES SIGUIENTES A LA FECHA DE ENTREGA. 

PARA EL CASO EN EL 9UE "EL CONTRATISTA" NO PRESENTE LAS ESTIMACIONES CONFORME A LA PERIODICIDAD 
ESTABLECIDA EN EL PARRAFO ANTERIOR, SE HARÁ ACREEDOR A LA SANCIÓN ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 125 
DE LA LEY. 

LOS DOCUMENTOS QUE DEBERÁN ACOMPAÑARSE A CADA ESTIMACIÓN SERÁN, AL MENOS, LOS SIGUIENTES: 
NUMEROS GENERADORES;  NOTAS DE BITÁCORA; CROQUIS;  CONTROLES DE CALIDAD Y PRUEBAS DE 
LABORATORIO DE LOS CONCEPTOS QUE PROCEDAN;  FOTOGRAFÍAS; ANÁLISIS, CÁLCULO E INTEGRACIÓN DE LOS 
IMPORTES CORRESPONDIENTES A CADA ESTIMACIÓN; Y LA FACTURA CORRESPONDIENTE. 

EN EL SUPUESTO DE QUE SURJAN DIFERENCIAS TÉCNICAS Ó NLJMÉRJCAS QUE NO PUEDAN SER RESUELTAS Y 
AUTORIZADAS DENTRO DE DICHO PLAZO, ÉSTAS SE INCORPORARÁN EN LA SIGUIENTE ESTIMACIÓN. 

LAS ESTIMACIONES POR TRABAJOS EJECUTADOS PREVIAMENTE AUTORIZADAS POR LA SUPERVISIÓN, Y QUE 
.uI'IrLJI'I LLl. rCuL.L 1 '.J. ri.)L?%LL..), L.'CQLI..t%I'I rvu'ii u pW.)I rprvt .0 r,v'_i r'Jr 1.1% wr 1 M. MrI. , CI' UI'I 

PLAZO NO MAYOR DE 15 (QUINCE) DIAS HABILES, CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN QUE LAS HUBIERE 
nrr'rnTrv'u y r 1 A nflCCcp.rrAf'TrlM 1 A CA-I Ir A 1nnCcofMr%TCp.rrc rifn flAflrC "rl 
rL.%.LuiI..nJ u LJL L1% r u IJL. Lr u %%... u UI'J k,)r%JusLLLu 1 L rt%I U L IJL I .PI1 U fM U £I ?% 

EL LUGAR DE PAGO SERÁN LAS OFICINAS QUE OCUPA LA TESORERIA MUNICIPAL DE SAN FRANCISCO DEL 
RINCON, GTO., UNA VEZ QUE SE HAYAN AGOTADO LOS TRÁMITES ADMINISTRATIVOS CORRESPONDIENTES, 
ESTANDO DE ACUERDO "EL CONTRATISTA" EN QUE UNA DE LAS DE PAGO ADEMÁS DE LAS 
CONVENCIONALES, SEA MEDIANTE TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA EN LA CUENTA DE LA INSTITUCIÓN BANCARIA 
QUE ESTE SENALE. 

NOVENA. -PARTES DE LA OBRA, ASÍ COMO ADQUISICIÓN DE MATERIALES Y EQUIPO QUE REQUIERAN 
U U TIjA U *FTf%I fi Ir C £l lDl'iP.I'rflATA fl A flAfl A CI flflCCCRrrC ç'rrrn AT' Mf% CC CI IDrruuUrrn ArA fl A flA rrrc 

.J £I1.J I?L?l1, u.ii_ I_ rái. .ui.i. LI.. r ILLI u L 'J../l'l u is.r u ui, ,''J .'L .,'JU'u..'Ju'I 1 uur. 1 ISJ rrl 1 L 

ALGUNA DE LA OBRA. 

DÉCIMA. -DEL A3USTE DE COSTOS. - CUANDO A PARTIR DE LA PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA O 
DURANTE LA VIGENCIA DEL PRESE CONTRTO OCURRAN CIRCUNSTANCIAS DE ORDEN ECONÓMICO QUE 

J;UfliCp! S/ 
'o i Ciuo, GR 38300 

/ouU 
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DETERMINEN UN AUMENTO O REDUCCIÓN DE LOS COSTOS DE LOS TRABAJOS AÚN NO EJECUTADOS CONFORME 
AL PROGRAMA PACTADO, "EL CONTRATANTE" PREVIO ES11JDIO QUE APOYE LAS CAUSAS, MOTIVOS Y 
oA7rvlAMrnlrrrC 4T1TflA fl(\fl C('flrrr 1 A Al rrt\0T7A('TC'IRI ('II lC A('I ICfl Il Al lMflf\ (. flI'I I,rTr\M lJl'tl91L..l 1 Ll'l.L 1 £l'J. r'Jr\ L..1'....r.L U '.J Lt 1'.L' U .1JL '...JLI l_. tv.J 1 U '.1 1.' ...¼..i '1 
CflD DÇCDlnTl.MT 

NO DARÁN LUGAR A AJUSTES DE COSTOS LAS CUOTAS COMPENSATORLAS QUE, CONFORME A LA LEY DE LA 
MATERIA, PUDIERA ESTAR SUJETA LA IMPORTACIÓN DE BIENES CONTEMPLADOS EN LA REAUZACIÓN DE LOS 
TRABAJOS. 

EL PROCEDIMIENTO DE AJUSTE DE LOS COSTOS QUE PROCEDA, DEBERÁ SUJETARSE A LO SIGUIENTE: 

1.-PARA EFECTO DE LA REVISIÓN Y AJUSTE DE LOS COSTOS, LA FECHA DE ORIGEN DE LOS PRECIOS SERÁ LA DEL 
MTfl ni: opi:c.i:rlTArT?r\l y ADi:PT1 IIflk ni: DPflDI IPÇTCZ  t 1 A ni:i DQi:ZI IDI Ii:CTfl i:tI i:I CACfl ni: Aflhl 

DIRECTA; 

11.-LOS AJUSTES SE CALCULARÁN A PARTIR DE LA FECHA EN QUE SE HAYA PRODUCIDO EL INCREMENTO O 
DECREMENTO EN EL COSTO DE LOS INSUMOS, RESPECTO A LA OBRA FALTANTE DE REALIZAR, CONFORME AL 
PROGRAMA DE EJECUCIÓN PACTADO O, EN CASO DE EXISTIR ATRASO NO IMPUTABLE A "EL CONTRATISTA", 
CON RESPECTO AL PROGRAMA VIGENTE. 

CUANDO EL ATRASO SEA POR CAUSA IMPUTABLE AL CONTRATISTA, PROCEDERÁ EL AJUSTE DE COSTOS 
i:yCIlR1VAMi:\V DADA lA (RPA fi Ii: fli:RTPPA i:TAP Pi:t1flTi:PJTi: ni: i:1PCIÍTAP Cfltii:flDMi: Al DPflCPAMA 

ORIGINALMENTE PACTADO. 

111.-LA REVISIÓN SE REAUZARÁ POR GRUPO DE PRECIOS, QUE, MULTIPUCADOS POR SUS CORRESPONDIENTES 
CANTIDADES DE TRABAJO POR EJECUTAR, REPRESENTEN CUANDO MENOS EL 80% DEL IMPORTE TOTAL 
FALTANTE DEL CONTRATO; 

1V-LOS INCREMENTOS O DECREMENTOS DE LOS COSTOS DE LOS INSUMOS, SERÁN CALCULADOS CON BASE EN 
LOS INDICES NACIONALES DE PRECIOS PRODUCTOR CON SERVICIOS QUE DETERMINA Y PUBLICA EL INST11'JTO 
NACTfltsJAl flF FçrAnfçnrA Y C.Ffl(PAFÍA 

CUANDO LOS ÍNDICES QUE REQUIERA "EL CONTRATISTA" O "EL CONTRATANTE" NO SE ENCUENTREN 
DENTRO DE LOS PUBLICADOS POR EL INSTIT1JTO NACIONAL DE ESTADÍSTICA Y GEOGRAFÍA, PROCEDERÁN A 
CALCULARLOS CONFORME A LOS PRECIOS QUE INVESTIGUEN EN EL MERCADO, UTIUZANDO LINEAMIENTOS Y 
METODOLOGÍA QUE EXPIDA EL PROPIO INSTITUTO, PARA LA DETERMINACIÓN DEL FACTOR DE AJUSTE QUE 
DEBERA APLICAR "EL CONTRATANTE". 

A PARTIR DE LA FECHA DE PUBLICACIÓN DEL ÍNDICE DE INCREMENTO O DEL QUE SE OBTENGA DE L' 
DJVFÇTT(ACTIJ ni: MFPrAnn "FI CANTPATTÇTA" TPNnpÁ 1 IN TiPMTNfl DFPFI\1TñRTfl fi: O (TPFTNTA flÍAÇ 

NA11JRALES PARA SOLICITAR EL AJUSTE CORRESPONDIENTE, TRANSCURRIDO EL CUAL, PERDERÁ SU DERECHO. 

IGUAL PLAZO Y CONSECUENCIAS ASUMIRÁ "EL CONTRATANTE", PARA APUCAR LA REDUCCIÓN DE COSTOS EN 

EL CASO DE DECREMENTOS. 

"EL CONTRATANTE" DENTRO DE LOS 20 (VEINTE DÍAS) HÁBILES SIGUIENTES A LA RECEPCIÓN DE LA 
SOUC1TUD DE AJUSTE DE COSTOS, DEBERÁ EMiTIR LA RESOLUCIÓN QUE PROCEDA; 

vunicp s/ 
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V. -LOS PRECIOS DEL CONTRATO PERMANECERÁN FIJOS HASTA LA TERMINACIÓN DE LOS TRABAJOS 
CONTRATADOS, A EXCEPCIÓN DE LOS PRECIOS FUERA DE CATÁLOGO, QUE SE PAGARÁN CONFORME A LO 
ESTABLECIDO EN LA FRACCIOPI 1 DEL ARTICULO 107 DE LA LEY. 

EL AJUSTE SE APLICARÁ A LOS COSTOS DIRECTOS, CONSERVANDO CONSTANTES LOS PORCENTAJES DE COSTOS 
INDIRECTOS Y DE UTILIDAD. 

EL COSTO DE FINANCIAMIENTO ESTARÁ SUJETO A LAS VARIACIONES DE LA TASA DE INTERÉS QUE "EL 
CONTRATISTA" HAYA CONSIDERADO EN SU PROPUESTA. 

EL AJUSTE DE COSTOS QUE CORRESPONDA A LOS TRABAJOS EJECUTADOS CONFORME A LAS ESTIMACIONES 
CORRESPONDIENTES, DEBERA CUBRIRSE POR PARTE DE "EL CONTRATANTE", A SOLICiTUD DE "EL 
(TMTDATYCTA" A MÁ TADflAQ rMTDc  n1 u ncz fl (TQ TFFTA' riíAC MAli IPAl IC T(I ITMT A 1 A CI-IA 1M 

QUE "EL CONTRATANTE" RESUELVA POR ESCRITO EL AUMENTO O REDUCCIÓN RESPECTIVO;  Y 

VI. -EN RELACIÓN CON LOS COSTOS DE MANO DE OBRA, LOS INCREMENTOS O DECREMENTOS SERÁN 
CALCULADOS CONFORME A LA UMA O EN SU CASO, PREVIA DEMOSTRACIÓN FEHACIENTE Y CON AUTORIZACION 
DEL T1TIJLAR DE "EL CONTRATANTE", DE ACUERDO AL FACTOR DE DEMANDA. EL FACTOR DE DEMANDA SERA 
PREVIAMENTE INVESTIGADO Y ANALIZADO DE ACUERDO A LA ZONA DE INFLUENCIA DE LA EJECUCION DE LA 
OBRA Y AUTORIZADO POR "EL CONTRATANTE". 

EL FACTOR DE SALARIO REAL PERMANECERÁ FIJO HASTA LA TERMINACIÓN DE LOS TRABAJOS CONTRATADOS, 
lli'..LU 1 LIMIJ.J L%JII VIlL1'.J., LIO1IIILAJ IJ.L/CjV%l' LtJ t%JU. 1 1.) P% LJ%.) rp. 1 PtL1lJl'lC. UI 1?%I',J% IPiL. trt 1 

DETERMINE LA LEY DEL SEGURO SOCIAL, DAN DOLES UN TRATO SIMILAR A UN AJUSTE DE COSTOS. 

DÉCIMA PRIMERA.-PENAS CONVENCIONALES POR INCUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, RETENCIONES Y 
POR DESFASAMIENTO DEL PROGRAMA DE OBRA.- SI "EL CONTRATISTA" NO CONCLUYE LA OBRA OBJETO 
DEL PRESENTE CONTRATO EN EL PLAZO ESTIPULADO, "EL CONTRATANTE" PODRÁ RESCINDIR O EXIGIR LA 
TERMINACIÓN DE LA OBRA; EN ESTE ÚLTIMO CASO, SE CONCEDERÁ UN PLAZO QUE AL EFECTO SE FIJE, SIN 
OTORGAR AUTORIZACIÓN DE AJUSTE DE COSTOS E IMPONIENDO UNA PENA CONVENCIONAL POR UNA CANTIDAD 
IGUAL AL 1/1000 (UNO AL MILLAR) SOBRE EL MONTO DE LOS TRABAJOS NO EJECUTADOS, POR DÍA DE 

1 U%.J%J. L'J lI 1 Li\J.'.Ji .JLii r LiJi.JJ%.J'..J I.JL ¿1.1 r IJIiLF LI i ..11.J ..r%..J'.J Lrt .jrviu..iJii '.i.JL LJ 1 ItULL..L LL lil% 1 £%JI_iJ 

125 DE LA LEY DE OBRA PÚBLICA Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMA PARA EL ESTADO Y LOS 
MUNICIPIOS DE GUANAJUATO. 

AMBAS PARTES CONVIENEN QUE CUANDO CONFORME AL PROGRAMA DE OBRA VIGENTE "EL CONTRATISTA" NO 
CUMPLA CON LAS OBLIGACIONES QUE ASUME EN VIRTUD DEL PRESENTE CONTRATO, "EL CONTRATANTE" LE 
NOTIFICARÁ POR ESCRITO EL RETRASO EN LOS PRO(RAMAS DE EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS, A EFECTO DE QUE 
SUBSANE TAL CIRCUNSTANCIA DENTRO DE LOS 15 (QUINCE) DÍAS HÁBILES SIGUIENTES A LA NOTIFICACION, 
APLiCANDO A "EL COP.TRATISTA , UNA RETEr.iCiOi'i ECONOivuICADEL1O% LNO PORCIENTO), SOBRE LP 

L.J 1 £I'Ifl¼4_Iui *.LPL .JL L..iiWLIi 1 iSL Lii r i Lii Lfl 1 Li in *,CLJL JL L/L 1 Liri.LiL I_I_ ni PIS..Jifl '.('.JL r ,iJII- 

SER RECUPERADA POR "EL CONTRATISTA" EN LAS SIGUIENTES ESTIMACIONES, UNA VEZ REGULARIZADOS LOS 
TIEMPOS DE ATRASO, SENALADOS EN LOS PROGRAMAS DE EJECUCION PACTADOS. 

LA APLICACIÓN DE ESTAS RETENCIÓNES TENDRÁ EL CARÁCTER DE DEFINITIVA, SI A LA FECHA PACTADA DE 
TERMINACIÓN DE LOS TRABAJOS, ÉSTOS NO SE HAN CONCLUÍDO. 

LAS RETENCIONES POR EL DESF AMIENTO DEL PROGRAMA DE OBRA CON CARÁCTER DEFINmVo, SERÁN 
RESTADAS AL MONTO FINAL POR INCUMPLIMIENTO EN LA TERMINACIÓN EN 

Zona Centro. CP. 35300 
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LE FECHA PACTADA EN EL CONTRATO DE LA OBRA O DEL SERVICIO RELACIONADO CON LA OBRA PÚBLICA. SI  
QUEDARE SAWO EN CONTRA DE ELLA, LE SERÁ REQUERIDA SU LIQUIDACIÓN UNA VEZ DETERMINADA LA 
r'ARrrTr%AI\ r oya Cr* nAn-rc r. 1 (\C CAl rrC A fl(\I cr)Tfl V trI ITIAO IM II TMTrlI arr 

u '.1 IJ1LI'd, ..uLr.J-t rrr a L IJL L'.J.J ...11%LIdLIJ r IL%.JLrs.LI a IJL,rtI' LII LL I a 

EN NINGÚN CASO LAS PENAS CONVENCIONALES PODRÁN SER SUPERIORES, EN SU CONJUNTO, AL MONTO DE LA 
GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO. 

"EL CONTRATISTA" ACEPTA, QUE A TRAVÉS DE "EL CONTRATANTE" LOS IMPORTES QUE RESUITEN DURANTE 
EL PERIODO DE DESFASAMIENTO MOTIVADO POR EL ATRASO EN LA DECUCION DE LA OBRA, LE SEAN 
DEDUCIDOS DE LAS ESTIMACIONES. 

DÉCIMA SEGUNDA.-FORMA EN QUE EL CONTRATISTA REINTEGRARÁ LAS CANTIDADES QUE HUBIERE 
RECIBIDO EN EXCESO.- TRATÁNDOSE DE PAGOS EN EXCESO UE HAYA RECIBIDO "EL CONTRATISTA", ÉSTE 
DEBERÁ REINTEGRAR LAS CANTIDADES PAGADAS EN TAL CARÁCTER, MÁS LOS INTERESES CORRESPONDIENTES, 
CONFORME A UNA TASA QUE SERÁ IGUAL A LA ESTABLECIDA POR LA LEY DE INGRESOS PARA EL ESTADO DE 
GUANAJUATO PARA EL CASO DE MORA EN EL PAGO DE CRÉDITOS FISCALES, LOS INTERESES SE CALCULARÁN 
SOBRE LAS CANTIDADES PAGADAS EN EXCESO Y SE COMPUTARÁN POR DÍAS CALENDARIO, DESDE LA FECHA DE 
PAGO HASTA LA FECHA EN QUE SE PONGAN EFECTIVAMENTE LAS CANTIDADES A DISPOSICIÓN DE "EL 
CONTRATANTE". 

u rc n A rrlC Il C'r fIl IC LI A VA I C('t DTrsrI u ,'r rrn A-rTc'-rñ y u ('.0 TI.l'rIfl IC C Ç\l Ii ('CAl Ch CAl CC 
L.LJ.) LIA LALLIJ I,IJL.. u lPI u PI lLLW1UL1 LL L%.JIM u 1V1 ¡ a u L¼1..) iI'I a I.UL '.LI'ILF'LI L 

MCTCICDAOÁKI rDlrIrrrIc CTCCAI C CTAI flCD1I ITrTr'I r lA IT('CAl('TA rC 1 AC ('ADAArTTAC ((DCflCIrTCrIIrCC 

OBSERVANDOSE EN LO CONDUCENTE EL CONTENIDO DEL ARTICULO 85 DE LA LEY DE OBRA PUBLICA Y 
SERVICIOS RELACIÓNADOS CON LA MISMA PAPA EL ESTADO Y LOS MUNICIPIOS DE GUANAJUATO. 

NO SE CONSIDERARÁ PAGO EN EXCESO CUANDO LAS DIFERENCIAS QUE RESULTEN A CARGO DEL CONTRATISTA, 
SEAN COMPENSADAS EN LA ESTIMACIÓN SIGUIENTE O EN EL FINIQUiTO. 

DÉCIMA TERCERA.-COSTOS DE FINANCIAMIENTO- EN CASO DE Q»E  "EL CONTRATANTE" NO LIQUIDE LAS 
ESTIMACIONES POR TRABAJOS EJECUTADOS DENTRO DEL PLAZO SENALADO EN LA CLA'JSULA OCTAVA DEL 
DOCtIT C ITDAT('I rIPDÁ rl IDTD A "CI (YIIUTD*TTCT*" li ('rlCTfl rIl CTMAr¼IrTAMTCrrrr r(rlICrlDM A 

UNA TASA QUE SERÁ IGUALALA ESTABLECIDA POR LA LEY DE INGRESOS PARA EL ESTADO DE GUANAJUATO, 
PARA EL CASO DE PRÓRROGA EN EL PAGO DE CRÉDITOS FISCALES, QUE SE COMPUTAP.ÁN POR DÍAS CALENDARIO 
DESDE QUE SE VENCIÓ EL PLAZO, HASTA LA FECHA EN QUE SE PAGUE EFECTIVAMENTE A "EL CONTRATISTA". 

EL COSTO DE FINANCIAMIENTO QUE DEBERÁ CUBRIR EN SU CASO "EL CONTRATANTE", SE PAGARÁ AL 
FINIQUITO DE LA OBRA, DEBIENDO QUEDAR CONSIGNADOS DE MANERA ESPECÍFICA EN EL ACTA 
ADMINISTRATIVA DE ENTREGA-RECEPCIÓN DE LOS TRABAJOS. 

LAS ESTIMACIONES QUE NO SEAN l'KtsbNTADAS EN TIEMPO OPORTUNO POR 'EL CONTRATISTA", NO SERÁN 
u iw p nl u IPII•I1Lnl 1 LI PIL'JUI'ILI. 

DÉCIMA CUARTA. -CAUSALES DE RESCISIÓN, SUSPENSIÓN Y TERMINACIÓN DEL CONTRATO.- 

1.-DE LOS CAUSALES DE RESCISIÓN DEL CONTRATO - "EL CONTRATISTA" ACEPTA EN FORMA EXPRESA 
QUE "EL CONTRATANTE" PODRÁ RESCINDIR ADMINISTRATIVAMENTE EL CONTRATO POR INCUMPLIMIENTO DE 
"EL CONTRATISTA" DE LA-S OBLIGACIONES PACTADAS EN EL MISMO, SIN PER1IITCTfl DE APLICAR LkS 
CLÁUSULAS PENALES ESTIPULAD'. Y LAS SANCIONES APLICABLES, POR CUALQUIERA DE LAS CAUSAS QUE A 
CONTINUACION SE ENUNCIAN: Paaco Municipd Sj'fl 

çgob.ln; 



IENtPOR k TDEI'EL CONTRATISTA" DE CUALQUIER OTRA DE LAS 
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1.1.-SI "EL CONTRATISTA" HA PROPORCIONADO DATOS FALSOS PARA LA FORMULACION DEL CONTRATO, O 
BIEN, CUANDO SIENDO REALES ESTOS HAYAN VARIADO Y NO SE HUBIERE DANDO AVISO DE ELLO A "EL 
CONTRATANTE" 

1.2.-SI POR CAUSAS IMPUTABLES A "EL CONTRATISTA" NO SE INICIAN LAS OBRAS OBJETO DEL PRESENTE 
CONTRATO EN LA FECHA INDICADA; 

1.3.-SI "EL CONTRATISTA" SUSPENDE INJUSTIFICADAMENTE LA OBRA O SE NIEGUE A REPARAR O REPONER 
ALGUNA PARTE DE ELLA QUE HUBIERE SIDO RECHAZADA COMO DEFECTUOSA POR "EL CONTRATANTE" O POR 
HABER SIDO CONSTRUIDA CON MATERIAL QUE NO REUNA LOS REQUISITOS DE CALIDAD ESPECIFICADOS, SIN 
PERJUICIO DE QUE "EL CONTRATISTA" HAGA LA SUSTITUCIÓN EN LOS TÉRMINOS DE LA MISMA. 

flCflf'1fl A 1 t AAITrArVI M U rtF'I AflAt'YtrIC TT TT C F TT 7 1.4.-SI HA INCURRIDO EN DATOS FALSOS '.1 r. L'.J Iltd'lLl L.)IttI.AJ LI LJ L'L'...LtI'VL.i'JIL) Li..), ii.) U Li-.! 
ri oDCcrrr (r1rrrD A-rr. 

1.5.- SI "EL CONTRATISTA" NO DA OJMPLIMIENTO AL PROGRAMA DE DECUCIÓN DE LOS TRABAJOS Y EL 
ATRASO IMPLIQUE UN DESFASAMIENTO EN TIEMPO EN LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS DE CONFORMIDAD AL 
CALENDARIO O PROGRAMA VIGENTE SUPERIOR AL 15% Y SEA IMPUTABLE AL "EL CONTRATISTA"; 

1.6.-SI "EL CONTRATISTA" NO EJECUTA LOS TRABAJOS DE CONFORMIDAD CON LO ESTIPULADO O NO ACATA 
LAS ÓRDENES QUE LE HAYA DADO POR ESCRITO "EL CONTRATANTE" EN CUYO CASO ESTE ÚLTIMO PODRA 
ORDENAR LA DEMOLICION DE LO CONSTRUIDO, ASI COMO SU REPOSICION, TODO ELLO POR CUENTA DE "EL 
(flRI1D ATTCTA" 

L7.-SI "EL CONTRATISTA" NO CUBRE OPORT1JNAMENTE LOS SALARIOS DE SUS TRABAJADORES O LAS DEMÁS 
PRESTACIONES DE CARÁCTER LABORAL QUE LE CORRESPONDAN; 

1.8.-SI "EL CONTRATISTA" ES DECLARADO EN CONCURSO MERCANTIL O EN SENTENCIA DE QUIEBRA, O SI 
HACE CESIÓN DE SUS BIENES, EN FORMA TAL QUE PUDIESE AFECTAR ESTE CONTRATO; 

1.9.-SI "EL CONTRATISTA" CEDE O SUBCONTRATA LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES DERIVADOS DEL PRESENTE 
CATfl lrl TflrY fl ltl DAQTI A TPCQA DIPflMA ÍTCA Y/rl MI1DAI IC CTN 1 A DDIVTA Al lTflQT7ACt(N 

EXPRESA Y POR ESCR11D DE "EL CONTRATANTE". 

1.10.-SI "EL CONTRATISTA" NO DA A "EL CONTRATANTE" O A QUIEN ESTE DESIGNE PARA TAL EFECTO, LAS 
FACILIDADES Y DATOS NECESARIOS PARA LA INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y SUPERVISIÓN DE LOS MATERIALES, 
TRABAJOS, OBRAS Y COMPROBANTES DE ESTAR CUMPLIENDO CON SUS OBLIGACIONES DE CARÁCTER FISCAL, 
LABORAL O DE SEGURIDAD SOCIAL 

1.11.-SI "EL CONTPSATISTA" SE FUSIONA CON OTRA SOCIEDAD, CAMBIA DE ADMINISTRADOR ÚNICO O MÁS 
rl IflO/,  (CTMCI 111'rrA DflP CTNTCfl flP CI rrlM.P1rl rr AÍM1NTTPArTñN rIF CI  1  PIPcflNhl fljl?J('Tfl/fl (1 nF 

CUALQUIER OTRA FORMA, QUE PUDIESE HACERLE PERDER SU CAPACIDAD TCNICA, FINANCIERA O ÉTICA 

1.12.-SI "EL CONTRATISTA" NO OTORGA LAS FIANZAS EN LA FORMA Y PLAZO CONVENIDO; 

1.13.-SI POR CAUSAS IMPUTABLES A "EL CONTRATISTA" NO SE TERMINAN LAS OBRAS OBJETO DEL PRESENTE 
CONTRATO EN LA FECHA INDICADA; 
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OBLIGACIONES QUE CONTRAE MEDIANTE LA SUSCRIPCIÓN DEL PRESENTE CONTRATO Y SUS ANEXOS, A LAS 
LEYES Y REGLAMENTOS APLICABLES O A LAS INSTRUCCIONES QUE "EL CONTRATANTE" LE DE RESPECTO A LA 
EJECUCION DE LAS OBRAS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO. 

EL-DE LOS CAUSALES DE SUSPENSIÓN DEL CONTRATO. —"EL CONTRATANTE" PODRÁ SUSPENDER 
TEMPORALMENTE, EN TODO O EN PARTE, LA OBRA O SERVICIO RELACIONADO CON LA OBRA PÚBLICA 
CONTRATADA, POR LAS SIGUIENTES CAUSAS JUSTIFICADAS, ENTRE OTRAS: 

11.1.- POR FALTA DE SUFICIENCIA PRESUPUESTAL, PROVOCADA POR CAUSAS IMPREVISIBLES; O 

IL2.- POR CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR DEBIDAMENTE ACREDITADO. 

111.-DE LOS CAUSALES DE TERMINACIÓN DEL CONTRATO. - EL PIsLNTE CONTRATO PODRÁ TERMINAR 

111.1.- POR CUMPLIMIENTO DEL OBJETO; 

111.2.- POR TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO; Y 

111.3.- POR RESCISIÓN DEL CONTRATO. 
PROCEDERÁ LA TERMINACIÓN ANTICIPADA CUANDO NO SEA POSIBLE DETERMINAR LA TEMPORALIDAD DE LA 
SUSPENSIÓN DE LOS TRABAJOS, O CUANDO DE LAS CONSTANCIAS QUE OBREN EN EL EXPEDIENTE RESPECTIVO, 
SE DESPRENDA QUE EXISTE CAUSA JUSTIFICADA QUE HAGA IMPOSIBLE LA VIGENCIA DEL CONTRATO, LA 
1'(1TM1 1M'Tr'M PtiI T7tirTfl!J C' I1f'I lrlfllil r' 1 ti CIDPti ri r' CPITrTfl. DflP MI ni LC'I Cfl clrirrrM Trrn CAÇI'I 

-------
.-. ------.-.---- .........,---.-..-.-...... 

FORTUITO O FUERZA MAYOR. 

ASIMISMO, "EL CONTRATANTE" POR ASÍ CONVENIR AL INTERÉS PÚBLICO, PODRÁ DAR POR TERMINADO 
ANTICIPADAMENTE EL CONTRATO, DEMOSTRANDO QUE DE CONTINUAR CON LAS OBLIGACIONES PACTADAS SE 
OCASIONARÍA UN DAÑO O PERJUICIO GRAVE AL ENTE PÚBLICO, FINIQUITANDO LA OBRA O EL SERVICIO A "EL 
CONTRATISTA". 

DÉCMVA QUINTA. DE LA ENTREGA-RECEPCIÓN DE LOS TRABAJOS.- "EL CO!ITRATISTA" ASENTARÁ EF 
1 ti R1Ttir'flDA y CflMI IMTCADft DCID CDTTfl ti "CI tÇNTDATANT" I ti TDMTMACTCI'I fl I ti (iPDA ('u u: u 

ENCOMENDADA, DENTRO DE LOS CINCO DÍAS HÁBILES SIGUIENTES A LA FECHA EN QUE ESTO OCURRA Y "EL 
CONTRATANTE", VERIFICARÁ QUE LA MISMA ESTÉ DEBIDAMENTE CONCLUIDOS DENTRO DE LOS CINCO DÍAS 
HÁBILES SIGUIENTES O SOLICITARÁ QUE SE REALICEN LAS ADECUACIONES O CORRECCIONES PERTINENTES. 

"EL CONTRATANTE" PODRÁ EFECTUAR RECEPCIONES FÍSICAS PARCIALES DE LOS TRABAJOS CUANDO SIN 
ESTAR CONCLUiDA LA OBRA, EXISTAN TRABAJOS TERMINADOS, IDENTIFICABLES Y SUSCEPTIBLES DE UTILIZARSE 
Y CONSERVARSE; DEBIENDO PARA EL EFECTO LEVANTAR UN ACTA ADMINISTRATIVA DE ENTREGA-RECEPCIÓN 
PARCIAL Y RESOLVER EL CIERRE ADMINISTRATIVO DE LA OBRA HASTA SU CONCLUSION TOTAL. 

NI LAS ESTIMACIONES, NI LA LIQUIDACIÓN, AUNQUE HAYAN SIDO PAGADAS PARCIAL O TOTALMENTE SE 
CONSIDERARÁN COMO ACEPTACIÓN DE LAS OBRAS, RESERVÁNDOSE "EL CONTRATANTE" EL DERECHO DE 
RECLAMAR LA OBRA FALTANTE, OBRA MAL EJECUTADA O PAGO INDEBIDO, ASÍ COMO LOS DEFECTOS QUE 
RESULTAREN EN LA MISMA, LOS VICIOS OCULTOS Y CUALQUIER OTRA RESPONSABILIDAD EN QUE HUBIERE 
INCURRIDO "EL CONTRATISTA" CON MOTIVO DE LA EJECUCIÓN DE LA OBRA. 

RECIBIDOS FÍSICAMENTE LOS T;AJOS, LAS PARTES DEBERÁN ELABORAR DENTRO DE UN; PLAZO QUE NO 
EXCEDA 20 (VEINTE) DÍAS , ELIÑI iNOríLOS/1RABA]OS, EN EL QUE SE HARAN CONSTAR LOS 

Luna Curn. 0.0. 32300 
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CRÉDITOS A FAVOR Y EN CONTRA QUE RESULTEN PARA CADA UNA DE ELLAS, DESCRIBIENDO EL CONCEPTO 
GENERAL QUE LES DIO ORIGEN Y EL SALDO RESULTANTE. 

EL PLAZO PARAELABORACiÓN DEL FllIQUrrO NO DEBERÁ REBASAR EL PLAZO ESTIPULADO EN a PÁRRAFO 
i-ti'i u ..)ILI'Ir rt. 1 i.UII'd LM.J I'I%J LA1.) 1 tui u..Juiu.Lr 1 %J.. U IJLiti L.'L 'Ji U ttL%Ji3'J, tUIJ 1 L LJL i-i-I.) U 'J) id 

VOLUMENES EXCEDENTES POR CUBRIR O BIEN ALGUNA OTRA CAUSA QUE IMPIDA FINIQUiTAR LA OBRA O 
CCr,u,Tt'T .LI'iVLi.4 

NO OBSTANTE LO ANTERIOR, EL CONTRATO PODRÁ RNIQUITARSE Y CERRARSE ADMINISTRATIVAMENTE, 
DEJANDO A SALVO LOS DERECHOS DE "EL CONTRATISTA" EN EL ACTA RESPECTIVA, PARA EL EFECTO DE QUE 
UNA VEZ QUE SE CUENTE CON LA DISPONIBILIDAD PRESUPUES1IAL, SE CELEBRE EL CONVENIO DE LIQUIDACIÓN. 

DE i'O EXISTIR ACUERDO ENTRE LAS PARTES EÑ RELACIOl' CON aFINIQurrO,o BiEN, SI EL CONTRATISTA 
iii.' ni.uJIJL i.iiIi Li.. i.,.#ii 1 ná u u u r nr\,'. .u.i LLtuLtuJI'%It%..Li.JI 1, L.) 1 tu r í%iJi.LIJLr%,i tu LI uIJiJIrrLuJ, L'LLILLI'iLIi.J 

COMUNICAR SU RESULTADO AL CONTRATISTA DENTRO DE UN PLAZO DE CINCO DIAS NATURALES CONTADOS A 
PARTIR DE SU EMISIÓN. 
UNA VEZ NOTIFICADO EL FINIQUITO, "EL CONTRATISTA" TENDRÁ UN PLAZO DE DIEZ DÍAS HÁBILES PARA 
ALEGAR LO QUE A SU DERECHO CORRESPONDA, SI TRANSCURRIDO ESTE PLAZO NO REALIZA ALGUNA GESTIÓN, 
SE DARÁ POR ACEPTADO. 

DETERMINADO EL SALDO TOTAL, "EL CONTRATANTE" EN SU CASO, PONDRÁ A DISPOSICIÓN DE "EL 
CONTRATISTA EL PAGO CO RRES POiEi'ffE iiEDiAt'frE DEPOSITO Ei'J SU CUEIS4TA, OB1Ei'J,EAIGAEL 
IM...SIi 1 L..'.JUW IJL L'Ja ¿rl r idi,. u L..J uL.JL)L 1 nr. u L.J L'LLJSLIILFL Lii .dLl ,...n,.nj, Li., nr. u tun i.u.. n. un niji'isiii.j i nri u ¿vn 

DE POR EXTINGUIDOS LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES ASUMIDOS POR AMBAS PARTES EN EL CONTRATO. 

EN EL SUPUESTO DE QUE "EL CONTRATISTA" NO REINTEGRE LOS IMPORTES RESULTANTES EN SU CONTRA EN 
UN PLAZO DE CINCO DÍAS HÁBILES, CONTADOS A PARTIR DEL SIGUIENTE A SU NOTIFICACIÓN, LOS MISMOS 
SE CONSIDERARÁN CRÉDITOS FISCALES Y "EL CONTRATANTE" PROCEDERÁ A LA DECUCIÓN DE LA O LAS 
GARANTÍAS RESPECTIVAS Y SOLICiTARÁ SUSPENDER SU REGISTRO EN EL PADRÓN, POR EL PERIODO QUE 
ESTABLEZCA LA LEY; SERÁ APLICABLE EN LO CONDUCENTE, LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 85 DE LA LEY. 

LA RECEPCIÓN FINAL DE LOS TRABAJOS SE HARÁ CONSTAR A TRAVÉS DE ACTA ADMINISTRATIVA, DEBIDAMENTE 
r1,uIpuJpu r'jr (L L.iJi'l u ¡'Ji 1 Mli 1 C 1L i.d.JI'4 U I'J% 1 L. 1 tu 1, Di .)O i.f%.)¼J 1L Jr'.3tuI'liJ Iii 1 LI"d'iiJ IJL idjui 1 I'JJL, 

ELABORADA DENTRO DE LOS CINCO DLAS HABILES SIGUIENTES A LA FECHA EN QUE SE HAYA LLEVADO A CABO EL 
FINIQUITO DE LOS TRABAJOS DURANTE LA FORMALIZACION DE TAL ACTA, LA CONTRATISTA DEBERA EXHIBIR LA 
GARANTIA DE VICIOS OCULTOS. 

CUANDO EXISTA OPOSICIÓN DE "EL CONTRATISTA" O CONTROVERSIA ENTRE LAS PARTES, EN LA 
ELABORACIÓN DEL FINIQUITO, SE LLEVARÁ A CABO LA RECEPCIÓN DE LA OBRA O SERVICIO, DE MANERA 
UNILATERAL 

LA NEGATIVA U OMISIÓN EN LA ENTREGA DE LA GARANTÍA DE VICIOS OCULTOS EN EL CIERRE UNILATERAL DE 
tut rrR !!fl a-er.' e#t !_ ,-,rr'r,#'. Ir ItT! TItIT e, tul !r'trr, 

LtJ. WU'i u ¡'Ji 1 i.J. '.1 WPd V LIMLiJ. lii.) AU'l ti L WI 1 U L. U M LL Lti ridUMD1I-1L)tuL' rlJLiLrVi 

RESULTARLE POR VICIOS O DEFECTOS OCULTOS EN LOS TRABAJOS, CON INDEPENDENCIA DE LAS SANCIONES A 
tul I C1 Li AÇ!A  At'flCCrStufl A '.0 ur'.nu,,rsA r'i r'rui.0 CI 1 r'ru,.rrri ATtu y 1 tu tul I CCIA ¡'1 C7f'A C'rA U EV 
i,LIL .dL 1 Itiidtt t%i..ILLLIiJIJi L/L. .%Juil JII9iIdl%L/ 'i.lJUi diJ %..ijli 1 FiS', 1 id 1 Lid iI.IL L.. 1 nLILLL.i.j', L,. Un LL U 

DÉCIMA SE)CTA. -DEL PROCEDIMIENTO PARA LA RESCISIÓN DEL CONTRATO.- EN LA RESCISIÓN 
ADMINISTRATIVA DEL CONTRATI OR CAUSAS IMPUTABLES A "EL CONTRATISTA", "EL CONTRATANTE" 
INICIARÁ EL PROCEDIMIENTO C ME AtSIGLiIEN1tEpi j 
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1.- NOTIFICARÁ EL INICIO DEL PROCEDIMIENTO DE RESCISIÓN DEL CONTRATO A "EL CONTRATISTA" POR EL 
INCUMPLIMIENTO EN QUE HAYA INCURRIDO, OTORGÁNDOLE UN PLAZO IMPRORROGABLE DE DIEZ DIAS 
UAnTI c rrArr'C * n,n-rTn j-.r j Jcr'UA rt 1 It Rl TCTÇ'ArTCgII flAflA ('II Ic vnrRIrA 1 Il (tI I A CII TRlTflIC 
i IDIL.L, iI' 1 rtLI'.J..) r rrrs 1 IJL l..r 1 I.t.I u-t L'L I..rt i'J 1 LI L'...itLJI rrr.r% LArJI'P.irt L.%J %.tJL Z .JU .Ll 1 

CflJ\.I!C.A y ADCDTP 1 AC p01 IRAC Ql ! CTTMP DPP1JMT 

DESDE EL INICIO DEL PROCEDIMIENTO "EL CONTPATANTE" PRECAUTORLAMENTE, SE ABSTENDRÁ DE CUBRIR. 
LOS IMPORTES DE LOS TRABAJOS EJECUTADOS NO LIQUIDADOS, HASTA QUE SE OTORGUE EL FINIQUiTO QUE 
PROCEDA Y PODRÁ ORDENAR LA SUSPENSIÓN DE TODA ACTIVIDAD EN OBRA. SI  LA CONTRATISTA HACE CASO 
OMISO DE LA SUSPENSIÓN, CARECERÁ DE LEGmMAcIÓN PARA RECLAMAR EL PAGO DE LOS TRABAJOS 
EJECUTADOS CON POSTERIORIDAD A DICHA ORDEN. 

COMUNICADO EL INICIO DEL PROCEDIMIENTO DE RESCISIÓN, "EL CONTRATANTE" PROCEDERÁ, EN SU CASO, A 
TOMAP TNMFflTATA POÇFÇTDN flF 1 flÇ TP4RA1flÇ FWCI 1TAflÇ 1 FVA'JTAI\1flfl (DM A TN A CflMDAP FCFI\JCTA rt1 

"EL CONTRATISTA", ACTA CIRCUNSTANCIADA DEL ESTADO EN QUE SE ENCUENTREN. 

"EL CONTRATANTE" PODRÁ SUSPENDER EL TRÁMiTE DEL PROCEDIMIENTO DE RESCISIÓN, CUANDO SE 
HUBIERE INICIADO UNA CONCILIACIÓN RESPECTO DEL CONTRATO. 

II.- TRANSCURRIDO EL PLAZO REFERIDO EN LA FRACCIÓN ANTERIOR, SI "EL CONTRATISTA" NO COMPARECE 
AL PROCEDIMIENTO O NO OFRECE PRUEBAS, "EL CONTRATANTE" EMITIRÁ LA RESOLUCIÓN PROCEDENTE, 
DENTRO DE LOS SIETE DIAS HÁBILES SIGUIENTES; 

111.-SI "EL CONTRATISTA" OFRECE PRUEBAS, "EL CONTRATANTE" PROCEDERÁ A ADM1TIRLAS Y 
DESAHOGARLAS SEGÚN LA NA11JRALEZA DE LAS MISMAS. 

CONCLUIDO EL DESAHOGO DE LAS PRUEBAS, "EL CONTRATANTE", DENTRO DE LOS DIEZ DÍAS HÁBILES 
SIGUIENTES, EMITIRÁ LA RESOLUCIÓN FUNDADA Y MOTIVADA QUE PROCEDA, Y LA NOTIFICARÁ A "EL 
CONTRATISTA". 

EN EL SUPUESTO DE QUE EN LA RESOLUC1ÓN SE DETERMINE LA RESCISIÓN ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO, EN 
lA MTÇMA SF CONVOCARÁ A "EL CONTRATTSTA" A RFAI T7AR FI FTNTQIIITO DF 1 A OBRA DF MANFRA CflN11INTA 

CON "EL CONTRATANTE" DENTRO DE LOS TREINTA DÍAS NATURALES SIGUIENTES A LA FECHA DE LA 
NOTIFICACION ALUDIDA; ASIMISMO, SE LE REQUERIRÁ PARA QUE DENTRO DE LOS DIEZ DÍAS NATURALES 
SIGUIENTES A LA NOTIFICACIÓN DE LA MISMA, ENTREGUE A "EL CONTRATANTE" TODOS LOS DOCUMENTOS 
FACILITADOS PARA LA EJECUCIÓN DE LA OBRA; 

NOTIFICADA LA RESCISIÓN A LA CONTRATISTA, EL ENTE PÚBLICO CONTRATANTE DARÁ AVISO A LA SECRETARÍA 
PARA EL REGISTRO EN EL PADRÓN POR EL PLAZO ESTABLECIDO EN ESTA LEY;  

IV.-EN EL FINIQUITO SE DEBERÁ PREVER EL MONTO DE LAS SANCIONES Y CANTIDADES A REINTEGRAR, ADEMÁS 
L.'CL UD1E.tJ 1 U L.J LU3 1 ISfOfriJU !iUI'4 I'U IJLLU ItLJU UI 3C II'ILUEIM 1 1ÇI'I I' 1 rsj%.fr1JU t..Ul'rUrs.I'IE IaL 

PROGRAMA VIGENTE, ASI COMO LO RELATIVO A LA RECUPERACION DE LOS MATERIALES Y EQUIPOS QUE, EN SU 
1 t LIAfARI CTI%fI CRflAII. 
L.L- 1 II'. U 11I'1 LI 1 RLtJtL)LI 

"EL CONTRATANTE" PODRÁ RECONOCER EN EL FINIQUITO RESPECTIVO, EL SUMINISTRO DE MATERIALES Y 
EQUIPOS NO INSTALADOS O COLOCADOS EN OBRA, SIEMPRE Y CUANDO ÉSTOS SE AJUSTEN A LAS 
ESPECIFICACIONES CONTRATADAS Y SEAN DE UT!LIDAD ASí COMO REALIZAR AJUSTES DERIVADOS DE ACCIONES 
NO DETECTADAS DURANTE EL PRL. SO  DE EJECUCIÓN. 

Paaco MunOipa! s/n 
Zona Cenuo. OP. 38300 
Tel: 01 (470) 744-78-00 
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SI "EL CONTRATISTA" NO COMPARECE A FINIQUiTAR LA OBRA, "EL CONTRATANTE" PROCEDERÁ A ELLO DE 
MANERA UNILATERAL, RESPETANDO LOS RESULTADOS A FAVOR DE "EL CONTRATISTA", Y 

V.-DE RESULTAR PROC NTE, "EL CONTRATANTE" REAUZAR LOS TRÁMiTES CONDUCENTES PARA HACER 
LI L%. 1 iVI' IJt) tr,%I'l 1 £l) 'JI LII'%rIJI'.) LI LL %.JJl' 1 rJ-% u '.1. 

I%r'TIa Ir u %L' ,'iurmjr r,,'rr%rrTrc , riirl,a ,%r rara u 

.&I'IM U ¿I'IM. IJ I..%J. V'.Pl_IJI U L 1 *'.JI.I U I..P U'JIM I .M U MI_'.IJ'.#. 

TRATÁNDOSE DE VOLÚMENES EXCEDENTES, ÉSTOS SE PAGARÁN A LOS PRECIOS PACTADOS ORIGINALMENTE; 
TRATÁNDOSE DE CONCEPTOS FUERA DE CATÁLOGO, LOS PRECIOS DEBERÁN SER AUTORIZADOS PREVIAMENTE A 
SU EJECUCIÓN, PREVIA SOUCITUD DE "EL CONTRATISTA", DEBERÁN SER CONCIUADOS Y AUTORIZADOS PARA 
SU PAGO, CNFO.MEAL COSTO DE INSUMOS VIGENTE EN EL MERCADO O EN EL TABULADOR DEL "EL 
CONTRATANTE"; EN EL ENTENDIDO DE QUE PARA LA FIJACIÓN DE ESTOS PRECIOS, LOS CONSUMOS Y 
RENDIMIENTOS DEBERAN APLICAR EL MISMO CRiTERIO QUE HUBIEREN SEGUIDO PARA DETERiv1INAR LOS 
nnrrrnr nr, ,-'ntu-rn n-n 4 et it, re &Ln cm ni ti ,rerrt-nnt re nr t,.i ,rrr nr rnr-rtic 

IJLL 'JI 1 rVt U LJJ '.JJr4LL.J U'J )LI%rtI .JiJ.JLr 1 LIJLLJ IJL nJ'J.J U L L'L 4.'J.J U 

DÉCIMA OCrAVA. DE LOS PLANOS Y ESPECIFICACIONES.- "EL cONTRATISTA" SE OBLIGA DURANTE EL 
PROCESO DE LA OBRA, A MANTENER UN JUEGO DE PLANOS Y ESPECIFICACIONES AUTORIZADOS DE LOS 
TRABAJOS CONTRATADOS EN EL snio DE LOS TRABAJOS. 

"EL CONTRATANTE" ESTA FACULTADO PARA HACER MODIFICACIONES AL PROYECTO Y EN TAL CASO LAS HARÁ 
SABER CON ANTICIPACIÓN Y POR ESCRITO O BIEN, SI "EL CONTRATISTA" CONSIDERA FACTIBLE SOLICITAR 
ALGUNA MODIFICACION O CORRECCION AL MISMO, PARA HACERLO MAS FUNCIONAL, PRESENTARA SUGERENCIAS 
nt4fl T•rr f'tiAU CII FflCCJ UI)4 urrr J).lfl t'lu al 4f'TCi1I ünr ,arrrr. nr iI rr*aJnrarrr" fi UT! 
r.ir LJ%.I.tu .3 .\JI4' Ji. rRL ,r4JLI'.I rf.l%r JIJ ruJ - u - .Jlt1a.r....,.il r.JI' rr%1I - L. IdI. I1 %..#It rlP%lP1I1I 1 

ESTABLECERA LAS MODIFICACIONES PERTINENTES, DANDOLAS A CONOCER A "EL CONTRATISTA" ESTAS 
MODIFICACIONES SE CONSIDERAN PARTE INTEGRANTE DE ESTE CONTRATO Y POR LO TANTO OBLIGATORIAS 
PARA AMBAS PARTES. 

DÉCIMA NOVENA. - DEL CONTROL Y VIGILANCIA.- AMBAS PARTES ACUERDAN QUE "EL CONTRATANTE" O 
EL SUPERVISOR POR ÉL DESIGNADO, TENDRÁ FACULTADES EXPRESAS PARA CONTROLAR, VIGILAR Y SUPERVISAR 
EN TODO TIEMPO LA OBRA, ASÍ COMO LA CALIDAD DE TODOS LOS MATERIALES A EMPLEARSE EN LA EJECUCIÓN 
DE LOS TRABAJOS Y DEMAS OBUGACIONES CONTRAIDAS POR "EL CONTRATISTA" COMUNICANDO A EL MISMO, 
flÇO cCrDr,-r U AC TIJc-r-o,ureTrMcC flCrTltUrMTCC CM CII 1'ACCi A rccrrr r' rt UC CC fil! UCCC A 1 
E %JI% L.%.fl..tS- E-isf  1J £1 tS E USJ%.%..&.SIt.__.J- I1.Í% ULUlE_II U I_.# E_II UJ%J t.flUJ'3, fl U_E E'U.IS L'I_ %l.#I _fl_ nl ,U_flIflS1 

ESPECIFICACIONES DEL PROYECTO. 

PREVIAMENTE AL INICIO DE LOS TRABAJOS, "EL CONTRATISTA" DESIGNARÁ UN RESIDENTE DE OBRA, QUE 

SERÁ EL PROFESIONISTA QUE TENDRÁ SU REPRESENTATIVIDAD Y FACULTADES PARA LA TOMA DE DECISIONES, 
CONTROL Y ADMINISTRACIÓN DE LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS, RESPONSABILIDAD DEL MANEJO DE LA 
BITÁCORA DE OBRA, ELABORACIÓN Y rtwCNTACiÓN DE ESTIMACIONES DE OBRA, ELABORACIÓN Y SOLICITUD 
DE CONCEPTOS FUERA DE CATÁLOGO, VOLÚMENES EXCEDENTES, AJUSTES DE COSTOS, ASÍ COMO AQUELLAS 
QUE SE SEÑALEN EN EL REGLAMENTO DE ESTA LEY. 

EL RESIDENTE DE OBRA DEBERÁ CONOCER CON AMPLI1'JD LOS PROYECTOS, NORMAS DE CALIDAD Y 
ESPECIFICACIONES DE CONSTRUCCION, CATALOGO DE CONCEPTOS O ACTIVIDADES DE OBRA, PROGRAMAS DE 
EJECUCIÓN Y DE SUMINISTROS, INCLUYENDO LOS PLANOS CON SUS MODIFICACIONES, ESPECIFICACIONES 
GENERALES Y PARTICULARES DE CONSTRUCCIÓN Y NORMAS DE CAUDAD, BITÁCORA, CONVENIOS Y DEMAS 
DOCUMENTOS INHERENTES, QUE SE GENEREN CON MOTIVO DE LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS. 

Fa!aChi VunicpaI sIn 
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ASÍ MISMO, DEBE ESTAR FACULTADO POR "EL CONTRATISTA", PARA OÍR Y RECIBIR TODA CLASE DE 
NOTIFICACIONES RELACIONADAS CON LOS TRABAjOS, AÚN LAS DE CARÁCTER PERSONAL, ASÍ COMO CONTAR 

1 AC IA11 IITAI'ICC Cl I1T1TIrrCX flAPA 1 A Tf\R,lA rac fTCTrp.IC i -rr\rar u r nci *-rr.ir Al ('1 IMDI TMTCIrr 
1 LJ.J LI L.J .JlJI . L rruv-a Lr'. U '..II'II". L'L IJL%.4.JL.IILJ I.PI I*JIJ'.J L.I ILLJ'. i V'.I la U LIILLI 1 

rJi ('f'fJTDArfl 

"EL CONTP_ATAÑTE", SE RESERVA EL DERECHO DE SOLICITAR EN CUALQUIER MOMENTO, POR CAUSAS 
JUSTIFICADAS, LA SUSTITUCIÓN DEL RESIDENTE DE OBRA, Y "EL CONTRATISTA" TENDRÁ LA OBLIGACIÓN DE 
NOMBRAR A OTRO QUE REÚNA LOS REQUISITOS EXIGIDOS. 

LA BITÁCORA ES OBLIGATORIA PARA LA EJECUCIÓN DE LA OBRA Y DEBERÁ PERMANECER EN EL LUGAR DE LOS 
TRABAJOS, A FIN DE QUE LAS CONSULTAS REQUERIDAS SE EFECTÚEN EN EL Smo, SIN QUE LA MISMA PUEDA 
SER EXTRAIDA DEL MISMO. 

CUANDO POR ALGUNA CAUSA NO PUEDA PERMANECER LA BITÁCORA EN EL LUGAR DE LOS TRABAJOS, ÉSTA SE 
MANTENDRÁ BAJO LA CUSTODIA Y RESPONSABILIDAD DEL SUPERVISOR. 

VIGÉSIMA.- DE LA RESPONSABILIDAD DE "EL CONTRATISTA".- "EL CONTRATISTA" SE OBLIGA A 
RESPONDER POR TODOS Y CADA UNO DE LOS DAÑOS Y PERJUICIOS QUE SE OCASIONEN A "EL CONTRATANTE" 
O A TERCERAS PERSONAS, CON MOTIVO DE LAS OBRAS Y TRABAJOS MATERIA DE ESTE CONTRATO; BIEN PORQUE 
NO SE AJUSTE AL CUMPLIMIENTO DE LAS PRESENTES CLÁUSULAS CONTRACTUALES O A LAS INSTRUCCIONES QUE 
POR ESCRITO LE DIERE "EL CONTRATANTE" O CUALQUIER REPRESENTANTE AUTORIZADO POR ESTE, O BIEN, 
POR"L!E !G!!ORE O VIOLE L'S 5!SES !!OPS..A.S TÉC!'!!C!! Y LE!'.LES !'.SI CO!'.O REL!'ETOS V!GE!TES, TA!!TO 
DEL GOBIERNO FEDERAL COMO DEL GOBIERNO ESTATAL Y MUNICIPAL, APUCABLES EN LA REALIZACIÓN Y 
EJECUCIÓN DE LA OBRA Y DE LOS TRABAJOS CONTRATADOS. 

VIGÉSIMA PRIMERAS - "EL CONTRATISTA" SE OBLIGA A SUJETARSE ESTRICTAMENTE PARA LA EJECUCIÓN DE 
LA OBRA OBJETO DE ESTE CONTRATO, A TODAS Y CADA UNA DE LAS CLÁUSULAS QUE LO INTEGRAN, ASÍ COMO A 
LOS TÉRMINOS, LINEAMIENTOS, PROCEDIMIENTOS Y REQUISITOS QUE ESTABLECE LA LEY DE OBRA PÚBUCA Y 
SERVICIOS RELACIÓNADOS CON LA MISMA PARA EL ESTADO Y LOS MUNICIPIOS DE GUANAJUATO, SU 
REGLAMENTO, NORMAS TECNICAS Y LEGALES ASI COMO DEMAS DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS QUE LE SEAN 
&DI TCAR Ç 

VIGÉSIMA SEGUNDA.- DE LA ]URISDICCIÓN Y COMPETENCIA.- PARA LA INTERPRETACIÓN Y 
CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE CONTRATO Y TODO LO QUE NO ESTA EXPRESAMENTE PACTADO EN EL MISMO, 
LAS PARTES SE SOMETEN A LAS LEYES Y A LA JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA DE LOS TRIBUNALES DEL ESTADO 
DE GUANAJUATO, RENUNCIANDO AL FUERO QUE POR RAZÓN DE SUS PRESENTES Y/O FUTUROS DOMICILIOS 
PUDIERE CORRESPONDERLES; CON EL FIN DE PREVEER QUE, SI LLEGADO EL CASO SE PRESENTARA DEMANDA 
JUDICIAL ALGUNA, LO ANTERIOR DEBERÁ HACERSE ANTE LOS TRIBUNALES LOCALES. 

LEÍDO QUE FUE EL PRESENTE CONTRATO Y ENTERADAS LAS PARTES QUE EN ÉLINTERVmNEN DESU ALCANCE Y 
rur\LP% Lfr%L1  LUJ rlr..I,rapl I4 IJLI. Il%IM IUJ., CI'I 'ULJtLJ l%IM rrPWI%d.l...lJ LJL IS.1lP..'JPl '.l.J., P% L1J. £ .)1I LdL 

MES DE DICIEMBRE DEL 2020. 
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POR "EL CONTRATANTE" POR "EL CONTRATISTA" 

C.P. JAVIER CASILS SALDAÑA C. ¡NG. CHRISTIAN ALAN BRAVO MENDEZ 
u. iiui.irtu. 

C, ROBERTO ROCHA SÁNCHEZ 
SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO 

• Y 1 flMA U?I 1 *1 FflFC fil YIAfl l.&i... IPIL.lt V £Il.Wi#.J WPriL 
cí,IrTrr ri U AVL 1AMTIMTfl 

ING. EMMANUEL LÓPEZ LÓPEZ 
DIRECTOR DE OBRAS PÚBLICAS 

o icpi Sj' • 
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